
TNFoRME úluco N" DcAD-1-23-01

RESUMEN EJECUTIVO

olRrcclóru DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRRctóru DEscENTRALIZADA

TrPo DE rcruRcló¡¡:

Auditoria Operativa

OBJETIVO GENERAL:

Determinar la legalidad exactitud de la información contenida en el Acta de Entrega de fecha 2g-Og-2022,
en atención a las observaciones reallzadas por parte del Auditor lnterno (Entrante) a la referida acta de
entrega, remitida a este Órgano de Control Externo mediante Oficio N": UA¡-oO1-23 en fecha 10-01-2023,

DATOS DE LA ACTUACIóN:

CARACTERISTICAS GENERALES DEL ENTE AUDITADO

"El lnstituto Autónomo de Bibliotecas e lnformación de Miranda (lABlM) es un ente adscrito a la
Gobernación del Estado Bolivariano de Miranda, el cual goza de una personalidad jurídica y patrimonio
propio, distinto e independiente del Fisco del Estado. Tiene como propósito promover, planificar,
administrar y coordinar el desarrollo y funcionamiento de la Red de Bibliotecas públicas del Estado
Bolivariano de Miranda, con los planes de desarrollo del Estado Bolivariano de Miranda y en armonía con
las políticas naclonales en el área de técnicas bibliotecarias, según consta en la Ley de Creación, publicada
en la Gaceta oficial Extraordinaria Ns 0291 de fecha 13 de diciembre de 2011."

ALCANCE:

La actuación se circunscribió a verificar, el contenido del acta de entrega y su documentación suscrita el
28/0912022, por la ciudadana, Yumaira Blasco lnojosa venezolano, titular de la cédula de identidad
N'V- 5.522.044, Audltor lnterno Saliente del instituto autónomo de Biblioteca e lnformación de Miranda.

OBJETIVOS ESPECíFICOS:

I' Comprobar el contenido del acta de entrega del Auditor lnterno (saliente), en consideración a las
observaciones realizadas por el servidor público (entrante), mediante el oficio N": UAI-00 j.-23 de fecha
1,0-01.-2023.

2. Verificar la sinceridad y exactitud del contenido del acta y sus respecilvos anexos de acuerdo con lo
establecido en el artículo 22 de las NREOEApOD

RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN

Por la Comisión Auditora

De las observaciones realizadas por el Funcionario Entrante, en el cual señala: "(...) no
adecuadamente los expedientes contentivos de los documentos necesarios para su verificación,.,
consignando todo de manera digital y grabado en cd (...)". En relación a lo planteado, esta comi§'ión
auditora, considera que, en atención a la normativa aplicable, los soportes deberán estar en.físico yauoltora, consldera que, en atenc¡on a la normativa aplicable, los soportes deberán estar en físic
debidamente certificados, por lo que la observación se ratifica. .i, :i L.-.
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Porotra parte, de la revisión efectuada al contenido del Acta de Entrega de la Servidora Pública (Saliente),
se observó lo siguiente:

¡ Elacta de entrega se realizó con fecha 28-09-2022, por la Auditora lnterna (Saliente), materializándose
la entrega después de cuatro (a)días a la fecha de la toma de posesión delAuditor lnterno (Entrante),
el cual es asignado, mediante Oficio N" 2022-ZO4 en fecha 2O-Og-2022.

. Así mismo, carece de la firma de la Presidenta Encargada del lnstituto lABlM, por cuanto se menciona
al inicio del acta, como parte Integrante de las personas que asistieron a la entrega de la referida
Unidad.

En relación a los anexos como parte integrante del acta, identificados con los números: (L,2,3,4,5,8y 9):
(1- Designación del cargo del Auditor- Saliente); (2- Relación de los Cargos existentes en la Unidad de
Auditoria lnterna- IABIM); (3- lnventar¡o de Bienes Muebles al 27-09-2022 de la UAI/|ABIM); (4- plan
operativo Anual "PoA-2022"); (5- Índice General del Archivo uAl al
27-09-2022); (8- Relación de Material de Oficina de la UAI)y (9- Relación de Sellos lnstitucionales de la UAI);
fueron verificados por el auditor lnterno (entrante), sin ninguna objeción.

Sobre el particular, se realizó un análisis por parte de la Comisión Auditora de este organismo Contralor,
observándose que en los anexos antes identificados como (1,2,8 y 9), ciertamente carecen de objeción,
por cuanto se encuentran sujetos a la normativa que regula la materia. Sin embargo, se detectaron
debilldades en los anexos identificados con los números 3,4 y 5

En relación a lo expuesto, se solicitó documentación de los anexos antes mencionados, (3) lnventarios de
Bienes Muebles; (4) cumplimiento del PoA y (5) Archivo General de la UAl, siendo a través de lUAl-002-23
de fecha 06-03-2023; estos últlmos la Información sigulente:

Sobre los Bienes Muebles (Anexo N" 3). De la verificación e Inspección de los bienes muebles adscritos a la
Unidad de Auditoría lnterna del lABlM, se observó que existe un "Resumen de la ubicación de Ios Bienes
de la Unidad de Auditoria lnterna al 27-09-2022", suministrado como Anexo del Acta de entrega de la
Auditora lnterna (saliente), el mismo describe c¡ncuenta y siete (57) bienes muebles, divididos en dos
ubicaciones físicas, la primera en el Sector la Hoyada, sede principal de la Biblioteca y segunda ubicación
en el Edificio Araguaney, Sector el Cabotaje.

Al respecto, severificó in situ, la situación de los bienes muebles reflejados en el referido listado, en la sede
de la UAI planta baja - principal de la Biblioteca (lABlM), el día fecha 27 de marzo, ubicándose treinta y siete
(37) bienes muebles y no treinta y seis (36) como se indica en el referido resumen, indicando que el bien
mueble identificado como: "Microcomputador (000002978)", se encontraba en el Edificio Araguaney,
siendo trasladado a la oficina de la UAI- IABIM plata baja de la biblioteca central "Cecilio Acosta,,.

lgualmente, se realizó inspección el día 28-03-2023, enla sede de la UAI del (lABlM), edificio Araguaney,
sector el Cabotaje, oficina 4, Mezzanina 2, contactándose veinte (20) bienes muebles de veint¡ún (2j-)
bienes, siendo justificado, su traslado a la sede principal. Por otra parte, no se observó Formulario BM-1 de
Bienes Muebles, de conformidad con la normativa que rige la materia. En cuanto a las etiquetas de
identificación de los bienes muebles en su gran mayoría, se encuentran en estado de deterioro y no
permiten la visibilidad de las mismas.

Sobre el cumplimiento del POA, fueron analizadas las exposiciones de motivos, que dieron lugar a las
reprogramaciones respectivas.
En tal sentido, las exposiciones de motivo en general, presentan inconsistencia para respaldar las
rcprogramaciones realizadas a Ias metas propuestas del POA-2022. Así mismo, de la revisión del formato
Ejecución del Plan Operativo Anual y los resultados de Gestión Anual, correspondiente al año auditado, no
se observó el cumplimiento o ejecución de las metas propuestas.

/
Sobre el Archivo General de la UAl. De los archivos físicos de la Unidad de acuerdo al acta de
diferencia en el contenido de los mismos, ya que no hacen mención a unas carpetas localiza,das en
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denominadas "Actas de Entrega", UAl, de las dependencias del lABlM, coincidiendo con el l¡stado
suministrado por el Servidor Público Entrante.

De lo antes señalado, se ratifica las observaciones realizadas por elAuditor lnterno (entrante).

CONCLUSIONES

En vlsta de los resultados expuestos se concluye que el acta de entrega presentó debilidades en lo que
respecta a la conformación, en los siguientes puntos:

.consignación de los soportes de manera digital y grabado en discos extraíbles (cD).

.El acta de entrega se realizó con fecha 28-09-2022, por la Auditora lnterna (saliente), materializándose la
entrega después de cuatro (a) días a la fecha de la toma de posesión del Auditor lnterno (Entrante), el cual
es asignado, mediante Oficio N' 2022-204 en fecha 20-09-2022,

'Carece de la firma de la Presidenta Encargada del Instituto lABlM, por cuanto se menciona al inicio del
acta, como parte integrante de las personas que asistieron a la entrega de la referida Unidad.

'En relación a los anexos como parte Integrante del acta, identificados con los números: (!,2,3,4,5,8y 9):
(1- Designación del cargo del Auditor- Saliente);

(2- Relación de los cargos exlstentes en la Unidad deAuditoria lnterna- IABIM);

(3- lnventario de Bienes Muebles al27-09-2022 de la UAI/|AB|M); (4- plan Operativo Anual "pOA-2022,,);
(5- índice General del Archivo UAI al 27-09-2022); (8- Relación de Material de Oficina de la UAt) y (9-
Relación de Sellos lnstitucionales de la UAI); fueron verificados por el auditor lnterno (entrante), sin
ninguna objeción.

No obstante, sobre los Bienes Muebles se verificó in situ, la situación de los bienes muebles reflejados en
el referido listado, en la sede de la UAI planta baja - principal de la Biblioteca (lABlM), el día fecha 27 de
marzo, ubicándose treinta y siete (37) bienes muebles y no treinta y seis (36) como se indica en el referido
resumen, indicando que el bien mueble identificado como: "Microcomputador (000002978)", se
encontraba en el Edificio Araguaney, siendo trasladado a la oficlna de la UAI- IABIM plata baja de la
biblioteca central "Cecilio Acosta". Asimismo, el día 28-03-2023, se realiza inspección en la sede de la UAI
del (lABlM), edificio Araguaney, sector el Cabotaje, oflcina 4, Mezzanina 2, contactándose veinte (20)
bienes muebles de veintiún (21) bienes, siendo justificado, su traslado a la scde principal.

Por otra parte, no se observó Formulario BM-1 de Bienes Muebles de la Unidad de Auditorla lnterna.

En cuanto a las etiquetas de identificación de los bienes muebles en su gran mayoría, se encuentran en
estado de deterioro y no permiten la visibilidad de las mismas.

En lo que respecta a la ejecución del Plan Operativo Anual y del cumplimiento de los objetivos propuestos
y metas fijadas por parte de la servidora Pública (Saliente), se presentaron inconsistencia en la Información
contenidas en las exposiciones de motivo, para las respectivas reprogramaciones. Asímismo, no se observó
el cumplimiento o ejecución de las metas propuestas.

Por otra parte, se observó en los anexos del acta los: "Resultados de Gestión del Primer (l); Segundo (ll);
Tercer (lll) y Cuarto (lV) Trimestre2022",los cuales describen, dos (2) metas con unidades de mcdidas y
ejecución de la misma, distintas a las mencionadas en el Plan Operativo Anual lnicial.

En relación alArchivo General de la UAl, se efectuó una revisión en físico al archivo General, observándose
-r:l- - - ,!diferencias en el contenido de los mismos, ya que no hacen mención a unas carpetas ublcadas de "Actas
de Entrega", coincidiendo con el listado suministrado por el Servidor Público Entrante. ." /
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En atención a las observaciones planteadas en relación a la existencia de actas de entrega, se constató
cuarenta y un (41) actas de entrega recibidas por la UAl, no relacionadas en el referido anexo, la cual
identifica cuatro (4)actas de entrega, coincidiendo con lo indicado por elAuditor lnterno (entrante), en las

observa ci on es rea I izad as en fech a 09-12-2022.

Sobre las Valoraciones Preliminares realizadas por la Auditora lnterna (saliente) al27-09-2022, se efectuó
una revisión a una muestra representativa del 30% de expedientes de valoraciones preliminares de un total
de sesenta y tres (63); contentándose que, en cada uno de los expedientes, recomendaban el respectivo
archivo y/o al Inicio de procedimientos de Potestad lnvestigativa.

En atención al señalamiento de la existencia o no de expedientes abiertos con ocasión del Ejercicio de la
Potestad lnvestigativa, la Comisión auditora, constató que efectlvamente no existen expedientes para dar
inicio a dicho procedimiento.

Del manejo y custodia de las llaves de la oficina de la Unidad de auditoria interna, se ratifica las
observaciones realizadas por el Auditor lnterno (entrante).

Con base alseñalamiento por el Auditor lnterno (entrante), las observaciones realizadas alacta de entrega,
se encuentran enmarcada en el lapso correspondiente, a la suscripción de la misma, para su remisión al
Órgano de Control Fiscal Externo.

RECOM EN DACION ES:

La Máxima Autoridad de la Unidad de Auditoría lnterna del lnstituto Autónomo de Bibliotecas e
lnformación de Miranda, antes de verificar el contenido de un Acta de Entrega de Dependencia, oficina
o Dirección, debe comprobar que los servidores públicos que realizan la entrega, cuenten con las
designaciones correspondientes para tal fin. Asimismo, garantizar que los involucrados de la entrega y
demás testlgos, firmen al pie del acta.
Verificar la fecha en que el servidor público sustituto, tome posición del cargo a los fines de constatar
la "materialización de la entrega", en el lapso correspondiente.
Verificar que el acta de entrega este acompañado de los documentos correspondientes. En lo que
respecta a los Bienes Muebles, que contenga los formatos establecidos para el control de los mismos,
Formularios BM-1, Formulario BM-2.
Realizar la conformación del acta con soportes en físico, original y/o copias certificadas, de acuerdo a

lo establecido en la normativa, en cumplimiento a los principios de legalidad, transparencia y
sinceridad.
Establecer mecanismos de control ¡nterno que permiten respaldar, la documentación necesaria para
cada proceso medular de la Unidad.
Sobre el cumplimiento del POA, llevar un adecuado seguimiento a la ejecución del plan Operativo
Anual, para dar cumplimiento a los objetivos y metas fijadas, con la elaboración de actos motivados,
debidamente aprobados con criterio de sustentabilidad. Por lo que dicha recomendación, se
considerará en futuras actuaciones fiscales, a los flnes de revisar los procesos de control en el manejo
y ejecución de los objetivos propuestos del Plan operativo Anual lnstitucional.

YENNY ARELLANO

Elaborado por:

Firma del Auditor Fiscal

Fecha: t0-1,1,-2023
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